
 

 
 
 
 
Informe 
Elecciones 2025: 
 
Bancas en juego por bloques 
legislativos nacionales y 
provinciales 
 
 
 
 

 



 

CONGRESO NACIONAL  
 
Las elecciones legislativas nacionales se llevarán a cabo el domingo 26 de octubre. El 
pasado febrero, el Congreso Nacional aprobó la suspensión de las Primarias Abiertas, 
Simultáneas y Obligatorias (PASO), por lo cual en 2025 solo se realizarán las Elecciones 
Generales.  
 
Este año se renovarán 127 de las 257​ bancas de la Cámara de Diputados para el periodo 
legislativo 2025-2029, además de 24 de las 72 bancas del Senado de la Nación para el 
período 2025-2031. 
 

Cámara de Diputados  
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Provincia Cargos a 
elegir 

Bancas en juego por BLOQUE 

UNIÓN 
POR LA 
PATRIA 

PRO UCR 
DEMOCRACIA 

PARA 
SIEMPRE 

LLA ENCUENTRO 
FEDERAL 

COALICIÓN 
CÍVICA OTROS 

Buenos 
Aires 

35 Diputados 14 7 1 2 2 3 3 
1 (NACIONAL Y 

POPULAR), 1 (PTS-FIT), 
1 (MST-FIT) 

CABA 13 Diputados 3 3 1 1 2 - 1 1 (REPUBLICANOS 
UNIDOS), 1 (PO-FIT) 

Catamarca 3 Diputados 2 - - - - - - 1 (LIGA DEL INTERIOR 
ELI) 

Chaco 4 Diputados 2 1 - 1 - - - - 

Chubut 2 Diputados 1 1 - - - - - - 

Córdoba 9 Diputados 1 2 3 - - 3 - - 

Corrientes 3 Diputados 1 1 - 1 - - - - 

Entre Ríos 5 Diputados 2 1 1 1 - - - - 

Formosa 1 Diputados 1 - - 1 - - - - 

Jujuy 3 Diputados 1 - 1 - - - - 1 (PTS-FIT) 

La Pampa 3 Diputados 1 1 - 1 - - - - 

La Rioja 2 Diputados 2 - - - - - - - 

Mendoza 5 Diputados 2 - 2 - 1 - - - 

Misiones 3 Diputados - - - - 1 - - 
1 (LIGA DEL INTERIOR 
ELI), 1 (INNOVACIÓN 

FEDERAL) 

Neuquén 3 Diputados 1 - - - - - - 1 (LIGA DEL INTERIOR 
ELI), 1 (MPN) 
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Río Negro 2 Diputados - 1 - - - - - 1 (INNOVACIÓN 
FEDERAL) 

Salta 3 Diputados 1 - - - 1 - - 1 (INNOVACIÓN 
FEDERAL) 

San Juan 3 Diputados 2 - - - - - - 1 (PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO) 

San Luis 3 Diputados 1 1 - - 1 - - - 

Santa Cruz 3 Diputados 1 - 1 - - - - 1 (POR SANTA CRUZ) 

Santa Fe 9 Diputados 2 3 - 1 - 1 - 1 (UNIDOS), 1 
(DEFENDAMOS SANTA FE) 

Santiago 
del Estero 

3 Diputados 3 - - - - - - - 

Tierra del 
Fuego 

2 Diputados 1 - - - - - - 1 (SOMOS FUEGUINOS) 

Tucumán 4 Diputados - - 1 - - - - 2 (INDEPENDENCIA), 1 
(CREO) 

TOTAL 
Bancas en 

juego 
127 45 22 11 9 8 7 4 21 

TOTAL 
Bloque  96 37 14 12 39 15 6 38 



 

Cámara de Senadores 
 

Provincia Cargos a 
elegir 

Bancas en juego por PARTIDO / ALIANZA 

Unión por la Patria Juntos por el Cambio Otros 

CABA 3 Senadores Mariano Recalde (Frente 
Nacional y Popular) 

Martín Lousteau (UCR) / 
Guadalupe Tagliaferri 
(Frente PRO) 

 

Chaco 3 Senadores 

María Inés Pilatti Vergara 
(Frente Nacional y Popular) 
/ Antonio José Rodas 
(Frente Nacional y Popular) 

Victor Zimmermann 
(UCR)  

Entre Ríos 3 Senadores Stefania Cora (Unidad 
Ciudadana) 

Alfredo Luis de Angeli 
(Frente PRO) / Stella 
Maris Olalla (Frente PRO) 

 

Neuquén 3 Senadores 

Oscar Isidro Parrilli 
(Unidad Ciudadana) / Silvia 
Estela Sapag (Unidad 
Ciudadana) 

Carmen Lucila Crexell 
(Movimiento Neuquino)  

Río Negro 3 Senadores 

Claudio Martín Doñate 
(Unidad Ciudadana) / 
Silvina Marcela García 
Larraburu (Unidad 
Ciudadana) 

 
Mónica Esther Silva 
(Juntos Somos Río 
Negro) 

Salta 3 Senadores 

Nora del Valle Giménez 
(Unidad Ciudadana) / 
Sergio Napoleón Leavy 
(Unidad Ciudadana) 

Juan Carlos Romero 
(Cambio Federal)  

Santiago del 
Estero 

3 Senadores 
Gerardo Antenor 
Montenegro (Frente 
Nacional y Popular) 

 

Claudia Ledesma 
Abdala de Zamora 
/José Emilio Neder 
(Frente Cívico por 
Santiago - Bloque: 
Frente Nacional y 
Popular) 

Tierra del 
Fuego 

3 Senadores 

María Eugenia Duré 
(Unidad Ciudadana) / 
Cándida Cristina López 
(Unidad Ciudadana) 

Pablo Daniel Blanco 
(UCR)  

TOTAL 24 13 8 3 
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LEGISLATURAS PROVINCIALES 1 
 

Chaco  
 
A través del decreto 2527/24, el gobernador de Chaco Leandro Zdero convocó a 
elecciones para el 11 de mayo de 2025 con el fin de elegir 16 diputados provinciales y 
sus respectivos suplentes. En noviembre de 2024, la Legislatura dio sanción a la ley Nº 
4130-Q, por la cual suspende por el término de un año las Elecciones Primarias, 
Abiertas, Simultáneas y Obligatorias. 
 
La Cámara de Diputados del Chaco está compuesta en la actualidad por treinta y dos 
miembros electos por toda la provincia en distrito único. La mitad de sus miembros se 
renueva cada dos años para un período de cuatro años. 

 
Cámara de Diputados 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Interbloque Juntos Por El Cambio 7 15 

Justicialista 5 11 

CER - Corriente de Expresión Renovada 2 2 

Nuevo Espacio de Participación (NEPAR) 1 1 

Frente Integrador 1 1 

Frente Grande - 1 

Partido del Trabajo y del Pueblo - 1 

TOTAL 16 32 

 

1 Las provincias se presentan en orden según la fecha en que realizarán sus elecciones 
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Legisladores salientes 

Juntos por el Cambio 
Arkwright, Dorys - Canteros Reiser, Silvana - Galeano, 

Zulma - Lazzarini, Sebastian - Pavón, Rodrigo Patricio - 
Peche, Carim - Romero Castelán, Francisco 

Justicialista 
Ayala, Juan Carlos - Benítez, Paola - Honcheruk, Atlanto - 

Ocampo, Rodrigo - Quirós, Mariela 

Corriente de Expresión 
Renovada 

Charole, Andrea Anastacia - Ojeda, Elba Gricelda 

Nuevo Espacio de 
Participación 

Bergia, Juan José 

Frente Integrador Bacileff Ivanoff, Darío Augusto 
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Jujuy 
 
Las elecciones jujeñas fueron fijadas en el Decreto 2700-G/2025 para el 11 de mayo a los 
fines de elegir 24 diputados provinciales y 10 suplentes, además de concejales y 
miembros de las Comunas.  
 
La Legislatura de la Provincia de Jujuy está conformada por 48 diputados y se renueva 
por mitades cada dos años para un período de cuatro años. Los diputados representan 
directamente al pueblo de la Provincia en distrito único. 
 

Cámara de Diputados 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Frente Cambia Jujuy 18 31 

Frente de Todos Partido Justicialista 6 12 

PTS Frente de Izquierda - 3 

Primero Jujuy - 2 

TOTAL 24 48 
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Legisladores salientes 

Frente Cambia 
Jujuy 

Alvarado Cynthia Eunice - Amerise Silvina Malena - Angelini Luciano 
Victorio - Arias Gustavo Daniel - Batallanos Mabel Alicia - Brajcich 
Juan Ramon - Bravo Ivana Gisel - Elias Alejandra Eugenia - Guevara 
Natalia Yanina - Cooke Alejandro - Mariano Ernesto - Gutierrez Omar 
Alberto - Prolongo Hilda Del Pilar - Quiros Maria Del Valle - Ramos 
Olga Yolanda - Ruiz Francisco Daniel - Sanabia Nestor Armando - 
Tejerina Adolfo Fabian - Gutierrez Omar Alberto 

Frente de 
Todos Partido 
Justicialista 

Armella Alejandra Norma Patricia - Belizan Pedro Horacio - Gomez 
Valeria Iliana - Jenefes Quevedo Juan Sebastian - Ortega Juan Eduardo 
- Velez Daniela Del Carmen 
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San Luis 
 
A través del decreto Nº 14010-MG-2024, el gobierno de la provincia de San Luis convocó 
para el 11 de mayo a elecciones provinciales, con el fin de renovar 22 bancas en la 
Cámara de Diputados y 4 en la de Senadores. También se pondrá en juego la 
renovación de la mitad de los escaños legislativos municipales y 10 municipios y 
comisionados municipales elegirán a sus máximas autoridades ejecutivas. En estas 
elecciones se usará por primera vez la Boleta Única Papel y ya no regirá la Ley de Lemas.  
 
El Poder Legislativo en San Luis está ejercido por una legislatura bicameral.  
 
Cámara de Diputados 
 
La Cámara de Diputados está compuesta por 43 diputados. La mitad de sus miembros se 
renueva por elección popular cada dos años para un período de cuatro años. Los 
diputados representan directamente al pueblo de la provincia, tomando sus 
departamentos como distritos electorales. 
 

Cámara de Diputados 

Bloques Total Bloque Bancas en Juego 

Frente Unidad Justicialista 12 12 

Unidos por San Luis 9 9 

Fuerza San Luis 1 1 

Unión por San Luis - 13 

Cambia San Luis - 8 

TOTAL 22 43 
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Diputados salientes 

Frente Unidad 
Justicialista 

ALTAMIRANDA, Carlos Oscar - BERARDO, Federico - DELARCO, Sonia 
Edith - FARIAS, Humberto Ariel - GOSTELI, María del Carmen - LEYES, 

Ramón Alberto - MUÑOZ, Carlos Transito - PÁEZ LOGIOIA, Marcelo 
Horacio - PETRINO, Gloria Isabel - PINELLI, Claudia Mariela - SOSA 

ARAUJO, Silvia - SPINUZZA, María Fernanda 

Unidos por San 
Luis 

ALBORNOZ, Nancy del Valle - CHIATTI, Mauro Antonio - 
BLUMENCWEIG, Ingrid Rosa - DASSA, Claudia Rosanna - GALLARDO, 

María Eugenia - MANCILLA, María Gabriela - PATAFIO, Marisa Noemí - 
PERANO, Luciana María - PEREIRA, Carlos Roberto 

Fuerza San Luis MUÑOZ, Graciela Edith 

 
 
 
Cámara de Senadores 
 
Por otra parte, la Cámara de Senadores se compone de 9 bancas que representan a cada 
uno de los departamentos en los que se divide la provincia. La mitad de sus miembros se 
renueva por elección popular cada dos años para un período de cuatro años. 
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Cámara de Senadores 

Bloques Bancas en Juego Total Bloque 

Unidad Justicialista 3 5 

Cambia San Luis 1 3 

TOTAL 4 8 

 
 

  
 
 

Senadores salientes 

Unión por San Luis Diego García - Juan Carlos García - Mariana Cruz 

Cambia San Luis Adolfo Castro Luna 
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Salta 
 
Inicialmente, las elecciones en la Provincia de Salta iban a realizarse el 4 de mayo. Sin 
embargo, debido a que el 2 de mayo fue declarado día no laborable con fines turísticos, 
mediante el Decreto provincial N°29 se dispuso el cambio de fecha de elecciones al 11 de 
mayo. Ese día se elegirán 30 diputados y 12 senadores provinciales, titulares y 
suplentes, con mandatos por cuatro años. Además, se votarán 232 convencionales 
municipales, que estarán encargados de reformar las cartas orgánicas de sus distritos; 
121 concejales municipales distribuidos en más de 20 localidades y el Intendente del 
municipio de Aguas Blancas, en el departamento de Orán. Estas elecciones se realizarán 
con voto electrónico y sin PASO. 
 
Cámara de Diputados 
 
La Cámara de Diputados de la Provincia de Salta está integrada por 60 diputados, que 
representan directamente al pueblo de la provincia, tomándose sus departamentos 
como distritos electorales. La Cámara renueva la mitad de sus miembros cada dos años 
y los diputados tienen mandatos de cuatro años, pudiendo ser reelectos por dos 
periodos de acuerdo a la nueva Constitución provincial, reformada parcialmente en 
2021. 

 
Cámara de Diputados 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Justicialista Gustavo Saénz Conducción 11 29 

Salta tiene futuro 4 7 

Más Salta 4 5 

Salta Federal 2 3 

TODOS 2 2 

Salta Independiente 2 2 

Ahora Patria 1 2 

Unión Salteña - UCR 1 2 

PRO 1 2 

Memoria y Movilización Social 1 1 
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Cambia Salta (TAC) 1 1 

Dr. RENÉ FAVALORO - 1 

Evita Conducción - 1 

Conservador Popular - 1 

Unión Cívica Radical - 1 

TOTAL 30 60 

 

 
 

Diputados salientes 

Justicialista Gustavo 
Saénz Conducción 

CAÑIZARES, Federico Miguel - GÓMEZ, Pablo Raúl Alejandro - 
PAZ, Javier Marcelo - PEÑALBA ARIAS, Patricio - SEGUNDO, 

Rogelio Guaipo - Vargas, Ricardo German - CEAGLIO, Carolina 
Rosana - LEGUINA, Marcela del Valle - LÓPEZ, María del Socorro 

- RIQUELME, Teodora Ramona - BALDERRAMA, Moisés 
Justiniano 

Salta tiene futuro 
LAMBERTO, Víctor Manuel - ROMERO, Juan Esteban - ROQUE 

POSSE, Juan Carlos Francisco - SAICHA IBAÑEZ, María Verónica 

Más Salta 
ALABI, Enzo Gabriel - DANTUR, Gustavo Bernardo - JAIME, Nancy 

Liliana - PAREDES, Gladys Lidia 
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Salta Federal OTERO, Antonio Sebastián - SECO, Claudia Gloria 

TODOS RESTOM, Jorge Miguel - DE VITA, Isabel Marcelina 

Salta Independiente BIELLA CALVET, Bernardo José - FRISOLI, María Cristina 

Ahora Patria CORNEJO AVELLANEDA, Roque Ramón 

Unión Salteña - UCR VARGAS, Santiago Raul 

PRO SIERRA, Sofía 

Memoria y Movilización 
Social BATTAGLIA LEIVA, Jesús David 

Cambia Salta (TAC) OROZCO, Gustavo Orlando 

 
 
 
Cámara de Senadores 
 
La Cámara de Senadores de la Provincia de Salta se compone de 23 bancas que 
representan a cada uno de los departamentos en los que se divide la provincia. La mitad 
de sus miembros se renueva por elección popular cada dos años para un período de 
cuatro años. 

 
Cámara de Senadores 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Compromiso por Salta 5 13 

Evita Conducción 4 4 

Unidos por Salta 2 3 

Frente de Todos 1 2 

17 de junio - 1 

TOTAL 12 23 
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Senadores salientes 

Compromiso por Salta 
Aban, Walter Joaquin - Carrizo, Gustavo Marcelo - Cornejo, 
Enrique - Minetti, Leonor - Nolasco, Dani Raul 

Evita Conducción 
Calabró, Héctor Miguel - Cari, Diego Evaristo - Magno, Sonia 
Elizabeth - Salva, Leopoldo Arsenio 

Unidos por Salta D'Andrea Cornejo, Esteban - Saldaño, Sergio Rodrigo 

Frente de Todos Wayar, Walter Raul 
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Ciudad de Buenos Aires 
 
La elecciones en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se realizarán el 18 de mayo de 
2025: se renovarán 30 de las 60 bancas de la legislatura porteña y se votará con el 
sistema de Boleta única con incorporación de tecnología. 
 
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es unicameral y está conformada 
por 60 diputados, elegidos por voto directo no acumulativo. Cada diputado dura cuatro 
años en sus funciones y la Legislatura se renueva por mitades cada dos años. 
 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Unión por la Patria 8 18 

Vamos por más 6 12 

La Libertad Avanza 6 8 

UCR / Evolución 3 8 

Sin bloque (ex LLA) 2 3 

Confianza Pública 1 3 

Partido Socialista 1 1 

Frente de Izquierda de los Trabajadores / PO 1 1 

Republicanos Unidos 1 1 

Izquierda Socialista-Frente de Izquierda-Unidad 1 1 

Movimiento de Integración y Desarrollo - 2 

PTS Frente de Izq - Unidad - 1 

Compromiso Liberal Republicano - 1 

TOTAL 30 60 
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Legisladores salientes 

Unión por la Patria 
Daer, Maia - Iañez, Berenice - Modarelli, Juan Pablo - Montenegro, 

Victoria - O´Dezaille, Juan Pablo - Tiesso, María Magdalena - Valdés, 
Juan Manuel - Vitali, Franco 

Vamos por más 
Ferrario, Emmanuel - Ferrero, María Cecilia - Michielotto, Paola Vanesa 

- Nieto, Darío Hugo - Reyes, Hernán - Romero, Claudio Ariel 

La Libertad Avanza 
Arenaza, Juan Pablo - Fleitas, Rebeca - González Estevarena, María 

Luisa - Kienast, Marina - Montenegro, Lucía - Saifert, Leonardo 

UCR / Evolución Lapeña, Lucio - Mola, Gustavo - Parry, María Inés 

Sin bloque (ex LLA) Marra, Ramiro - Reta, Jorge 

Confianza Pública Méndez, María Sol 

Partido Socialista Barreto, Jessica 

FIT / PO Solano, Gabriel 

Republicanos 
Unidos 

Santoro, Yamil 

Izquierda 
Socialista-Frente de 

Izquierda-Unidad 
Trimarchi, Mercedes 
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Misiones 
 
A través del Decreto 291, el gobernador de Misiones convocó a elecciones para el día 8 
de junio de 2025 con el fin de elegir 20 Diputados Provinciales titulares y 7 suplentes.  
La Cámara de Representantes de la Provincia de Misiones está conformada por 40 
diputados. La mitad de sus miembros se renueva por elección popular cada dos años 
para un período de cuatro años. Los diputados representan directamente al pueblo de la 
Provincia en distrito único. 
 

Legislatura 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Frente Renovador de la Concordia 11 25 

Unión Cívica Radical 4 6 

PRO Propuesta Republicana 2 4 

Frente Encuentro Popular Agrario y Social para la Victoria 2 2 

Partido Agrario y Social Frente de Todos 1 2 

Bloque Activar - 1 

TOTAL 20 40 
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Legisladores salientes 

Frente Renovador de la 
Concordia 

Cáceres Felicia Mabel - Cesino Jorge Martín - Fiege 
Wutzke Karen Victoria - Lezcano Jorge Alberto - Pereyra 

Pigerl Héctor Rafael - Roa Rolando Ariel - Rodriguez 
Elvio Ceferino - Tartaglino Lilian Catalina - Sawicz 

Norma Raquel - Vaider Suzel Antonia - Vialey Mario 
Ramón 

Unión Cívica Radical Javier Mela - Cornelius Gladys Haydee - Pianesi Ariel 
Fernando - Torres Lilia Noemi 

PRO Propuesta Republicana Gonzalez Coria Selva Mikaela - Loreiro Horacio Guido 

Frente Encuentro Popular 
Agrario y Social para la Victoria 

Mansilla Santiago Javier - Sancho Martín Braulio 

Partido Agrario y Social Frente 
de Todos 

Alvez Blanca Ester 
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Formosa 
 
A través del Decreto 325/2025, el gobernador de Formosa, Gildo Insfrán, convocó a 
elecciones legislativas y constituyentes para el próximo 29 de junio a fin de elegir 15 
diputados provinciales titulares y ocho suplentes, que reemplazarán a aquellos cuyos 
mandatos caducan el 10 de diciembre del corriente año. Además, se elegirán 30 
convencionales constituyentes para la reforma de la Constitución Provincial en los 
términos de la Ley N° 1.736. Por otra parte, el decreto invita a todas las Municipalidades 
y Comisiones de Fomento a adoptar igual medida que la dispuesta en el artículo 1º, para 
la renovación parcial de los Consejos Deliberantes de sus respectivas jurisdicciones, en 
la fecha allí indicada. 
 
La Cámara de Diputados de la Provincia está conformada por 30 escaños. La mitad de 
sus miembros se renueva por elección popular cada dos años para un período de cuatro 
años. Los diputados representan directamente al pueblo de la Provincia en distrito 
único. 
 

Legislatura 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Partido Justicialista 9 20 

UCR 3 5 

Nuevo País 2 3 

PRO 1 1 

Libertad, Progreso y Trabajo - 1 

TOTAL 15 30 
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Legisladores salientes 

Partido Justicialista 
Ingolotti Aldo - Navas Rafael - Román Jorge - Samaniego 

Agustín - Vera Rodrigo - del Valle Santillán Azucena - Denis, 
Blanca - Escobar Estela - Guzmán Viviana 

UCR Montoya Miguel - Villaggi Agostina - Zaiser Carla Silvina 

Nuevo País Bogado Adrián - Neme Gabriela 

PRO Ramírez Enrique 
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Buenos Aires 
 
El Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, a través del Decreto 639/25, convocó a 
Elecciones Generales para el 7 de septiembre con el fin de elegir 23 Senadores y 46 
Diputados provinciales titulares, además de 1097 concejales. Después de varias idas y 
venidas, la Legislatura de la provincia finalmente le dio sanción definitiva al proyecto 
que suspende las elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) para 
este año.  
 
Cámara de Diputados 
 
La Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires es una de las dos cámaras que 
conforman la Legislatura Bonaerense. Cuenta con 92 bancas y la mitad de sus miembros 
se renueva por elección popular cada dos años para un período de cuatro años. Los 
diputados representan directamente al pueblo de la provincia de Buenos Aires. 
 

Cámara de Diputados 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Unión por la Patria 19 37 

PRO 8 13 

Acuerdo Cívico - UCR + GEN 6 7 

La Libertad Avanza 5 13 

UCR + Cambio Federal 4 8 

Unión Renovación y Fe 1 9 

Coalición Cívica 1 3 

MST en Fte de Izq. Unidad 1 1 

PTS Fte.Izq-Unidad 1 1 

TOTAL 46 92 
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Diputados salientes 

Unión por la Patria 

Archanco Juan Ariel - Brunelli Naldo Raúl Adalberto - Dichiara 
Enrique Alejandro - Eslaiman Hector Ruben - Lissalde Ricardo - 

Malpeli Juan Martín - Moreno Carlos Julio - Puglelli Carlos Javier - 
Rolleri Ricardo Luis - Russo Nicolas - Tignanelli Facundo - Alvado 
Maite Milagros - Diaz Fernanda - Gonzalez Susana Haydee - Iañez 
Lucía - Klug Lucia Lorena - Larroque Mariana - Latorre De Caro 

Berenice Ivana - Rasquetti Ayelén Itatí 

PRO 

Molina Martiniano - Coria Gustavo Javier - Perechodnik Fabián - 
Ranzini Matias Fernando - Urreli Adrian Gonzalo - Antonijevic 

Fernanda - Bustos María Paula - Quintero Chasman Julieta 
Elisabet 

Acuerdo Cívico - 
UCR + GEN 

Domenichini Pablo Matías - Frangul Claudio Gustavo - Pasqualin 
Julio - Dirolli Viviana Andrea - Dziakowski Natalia Lorena - Mesias 

Nazarena Carla 

La Libertad Avanza 
Castello Guillermo Ricardo - Compagnoni Fernando Matías - 
Pascual Sebastián María - Gomez Abigail Gabriela - Retamoso 

María Florencia 

UCR + Cambio 
Federal 

Balbin Emiliano - Rossi Claudio Alberto - Bilbao Anahí Silvina - 
Malaisi María Belén 
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Unión Renovación 

y Fe 
Moragues Santos Constanza 

Coalición Cívica Etchecoin Moro Maricel 

MST en Fte de Izq. 
Unidad 

Pacagnini Guillermo 

PTS 
Fte.Izq-Unidad 

Cano Kelly María Laura 

 
 
Cámara de Senadores 
 
El Senado de la Provincia de Buenos Aires está compuesto de 46 bancas y la mitad de 
sus miembros se renueva por elección directa y popular cada dos años para un período 
de cuatro años. Los senadores representan directamente al pueblo de cada una de las 
secciones electorales en que se divide la provincia de Buenos Aires. 
 
 

Cámara de Senadores 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Unión por la Patria 10 21 

UCR + Cambio Federal 7 8 

PRO 4 9 

Libertad Avanza 1 1 4 

Derecha Popular 1 1 

Libertad Avanza - 3 

TOTAL 23 46 
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Senadores salientes 

Unión por la Patria 

Bucca, Eduardo - Obeid, Pablo David - Soos, Gustavo - 
Torchio, Walter Sergio - Vivona, Luis Omar - Defunchio, 
María Elena - Demaría, Gabriela - Garcia, Maria Teresa - 

Vannelli, Sofia - Viera, Daniela 

UCR + Cambio Federal 
Cellillo, Luis Alejandro - Daletto, Marcelo - Martinez 

Bordaisco, Ariel - Maspoli, Agustín - Delmonte, Flavia - 
Gil, Eugenia - Mandagaran, Maria Lorena 

PRO 
Gribaudo, Christian Alejandro - Rabinovich, Alejandro 

Daniel - Humada, Aldana Julieta - Alonso, Yamila Araceli 

La Libertad Avanza Reich, Daniela Elizabeth 

Derecha Popular De La Torre, Joaquin 

 
 
 
 
 
 

Página | 25 



 

Catamarca 
 
En marzo de este año, la Legislatura de Catamarca aprobó la suspensión de las Primarias 
Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) locales. Por otra parte, el gobernador 
decidió no desdoblar y las elecciones provinciales se realizarán el mismo día que las 
nacionales, aunque resta la publicación del decreto de convocatoria. En esta 
oportunidad, en la provincia se elegirán 21 diputados y 8 senadores. 
 
Cámara de Diputados 
 
La Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca está compuesta por 41 diputados. 
La mitad de sus miembros se renueva por elección popular cada dos años para un 
período de cuatro años. Los diputados representan directamente al pueblo de la 
Provincia en distrito único.  
 

Cámara de Diputados 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Frente de Todos 12 23 

Unión Cívica Radical 7 10 

PRO - Propuesta Republicana 1 2 

Frente Amplio Catamarqueño 1 1 

La Libertad Avanza - 5 

TOTAL 21 41 
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Diputados salientes 

Frente de Todos 

Aguirre Gustavo - Andrada Eduardo - Argerich María - Castro 
Moreno Pablo - Denett Juan - Díaz Adriana - Mascheroni 
Maximiliano - Nieva Stella - Palladino Claudia - Soria Natalia - 
Brizuela Damián - Zalazar Mónica 

UCR 
Carrizo Silvana - Fadel Luis - Gómez Cristina - Marchioli 
Alfredo - Marsilli Carlos - Paz Alicia - Pons Alejandra 

PRO - Propuesta 
Republicana 

Cesarini Enrique 

Frente Amplio 
Catamarqueño 

Ávila Hugo 

 
 
Cámara de Senadores 
 
La Cámara de Senadores de la Provincia de Catamarca está compuesta por 16 bancas 
que representan a cada uno de los departamentos en los que se divide la provincia. La 
mitad de sus miembros se renueva por elección popular cada dos años para un período 
de cuatro años. 
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Cámara de Senadores 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Frente de Todos 6 14 

Unión Cívica Radical 2 2 

TOTAL 8 16 

 
 

 
 

 
Senadores salientes 

Frente de Todos 
Alaniz Andrada, José - Camposano, Antonio - Carletta, José Pío- Del 

Arco, Virginia - Lobo, Andrea - Ojeda, César Augusto 

Unión Cívica Radical Cordero, Luis Ariel - Reales, Norma 
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La Rioja 
 
La Rioja aún no definió su calendario electoral, aunque el gobernador Ricardo Quintela 
adelantó que está a favor de unificar los comicios con los nacionales. En esta 
oportunidad, la provincia elegirá 18 diputados. 
 
La Legislatura provincial está conformada por 36 diputados. La mitad de sus miembros 
se renueva por elección popular cada dos años para un período de cuatro años. Los 
diputados representan directamente al pueblo de la Provincia, tomando sus 
departamentos como distritos electorales. 
 

Legislatura 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Partido Justicialista 14 31 

Unión Cívica Radical 1 2 

Norte Grande 1 1 

Hay Futuro La Rioja 1 1 

Libertad Avanza 1 1 

TOTAL 18 36 
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Legisladores salientes 

Partido Justicialista 

Chamía, Oscar - Delgado, Fernando Exequiel - Godoy, 
Antonio - Gurgone Flores, Hernán - Luján, Mauro - 

Machicote Carlos Alberto - Muñoz, Egle Maricel - Ortiz, 
Lourdes Alejandrina - Pérez, Cristian Eduardo - Santander, 

Juan Carlos - Verazay, Norberto - Amoroso Fernández, María 
Gabriela - Arce Aguero, Luis Cleto - Villagra, Luis Alberto 

Unión Cívica Radical Galván, Mario Gustavo 

Norte Grande Luna, Mirtha María Teresita 

Hay Futuro La Rioja Reynoso, Nadina Verónica 

Libertad Avanza Medina, María Liliana 
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Corrientes 
 
Corrientes es una de las dos provincias que eligen Gobernador en las elecciones de este 
año. Si bien todavía no está definida la fecha que se realizarán los comicios, es 
importante destacar que en Corrientes no es posible la simultaneidad en el caso de las 
elecciones ejecutivas por plazos de convocatoria. 
 
Esto está establecido en la Constitución Provincial, Sección Segunda, Capítulo II. Art. 
156. "El Gobernador y el Vicegobernador de la Provincia son elegidos directamente por el 
pueblo en doble vuelta. A este fin el territorio provincial conforma un distrito único. La 
convocatoria a elección se efectúa entre los seis (6) y tres (3) meses y la elección debe 
realizarse entre los cuatro (4) y dos (2) meses, en ambos casos antes de la conclusión del 
mandato del Gobernador y Vicegobernador en ejercicio". 
 
Además de cargos ejecutivos (Gobernador y Vice), en Corrientes se elegirán 15 
diputados y 5 senadores provinciales. 
 
Cámara de Diputados 
 
La Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes está compuesta por 30 diputados. 
La mitad de sus miembros se renueva por elección popular cada dos años para un 
período de cuatro años. Los diputados representan directamente al pueblo de la 
Provincia en distrito único. 
 

Cámara de Diputados 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Unión Cívica Radical (U.C.R.) 3 6 

Encuentro Liberal (ELI) 2 4 

Ciudadanos Comprometidos (Ci.Co.) 1 1 

Partido Nuevo (PANU) 1 2 

Nuevo País 1 2 

Autonomista (P.A.) 1 2 

Partido Justicialista (P.J.) 1 2 

Partido Liberal (P.L.) 1 2 
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Unión Popular 1 1 

Partido Popular 1 2 

Cambio, Austeridad y Progreso (C.A.P.) 1 1 

Frente Renovador 1 2 

Propuesta Republicana (Pro) - 1 

Cambio Solidario - 1 

Unión Correntina - 1 

TOTAL 15 30 

 
 

 
 
 

Diputados salientes 

Unión Cívica Radical (U.C.R.) CALOMARDE, Luis Alberto - CHÁVEZ, Walter Andrés - 
GIOTTA, Andrea María 

Encuentro Liberal (ELI) CENTURIÓN, Lucía Itatí - POZO, Horacio Vicente 

Ciudadanos Comprometidos BÁEZ, Ariel Carlos 

Página | 32 



 
(Ci.Co.) 

Partido Nuevo (PANU) BRANZ, Mario Jacinto 

Nuevo País Díaz Aida Angélica 

Autonomista (P.A.) ROMERO BRISCO, José Antonio 

Partido Justicialista (P.J.) MARTINO, María Belén 

Partido Liberal (P.L.) PEREYRA CEBREIRO, Ana María 

Unión Popular BENÍTEZ, Edgar Victoriano 

Partido Popular ROTELA CAÑETE, Albana Virginia 

Cambio, Austeridad y Progreso  MANCINI, María Eugenia 

Frente Renovador BRAILLARD POCCARD, Germán María 

 
 
Cámara de Senadores 
 
La Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes está compuesta por 15 bancas. 
Un tercio de sus miembros se renueva por elección popular cada dos años para un 
período de seis años. Los senadores representan directamente al pueblo de la Provincia 
en distrito único. 
 

Cámara de Senadores 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Unión Cívica Radical 4 11 

Partido Justicialista 1 3 

Liberal - 1 

TOTAL 5 15 
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Senadores salientes 

Unión Cívica Radical Fick, Henry - Gonzalez Diógenes Ignacio - Vaz Torres, José 
Enrique - Rodriguez, Graciela Raquel 

Partido Justicialista Barrionuevo, Martín Miguel 
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Santiago del Estero 
 
Sin fecha de elecciones confirmada, Santiago del Estero es la otra provincia junto a 
Corrientes que tiene desfasado el calendario electoral con el del resto del país y elegirá 
gobernador este año. Además, en la provincia se elegirán 40 diputados. 
 
La Cámara de Diputados de la Provincia de Santiago del Estero está formada por 40 
diputados elegidos en forma directa por el electorado, en distrito único y bajo el sistema 
proporcional. Los diputados durarán cuatro años en sus funciones y podrán ser 
reelegidos por un solo período consecutivo. Además, la Cámara se renueva completa 
cada cuatro años, en la misma oportunidad que el Poder Ejecutivo. 
 

Cámara de Diputados 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Frente Cívico 16 16 

Frente Justicialista 12 12 

Juntos por el cambio 5 5 

Frente Renovador y Progresista 4 4 

Frente Patriótico Laborista 3 3 

TOTAL 40 40 
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Legisladores salientes 

Frente Cívico 

Analía del Valle Ruiz - Andrés Oscar Sedrán - Arnaldo Alberto 
Cazazola - Arsenio Juan Sequeira - Carlos Mauricio 

Bustamante - Cecilia López Pasquali de Balmaceda - Elia Esther 
Moreno - Ernesto Masoud - Juan Manuel Beltramino - - Lelio 

Daniel Manzanares - María Cecilia Valdez - María del Valle 
Brandan De Brigo - María Soledad Ramirez - Oscar Angel Don - 

Patricia del Carmen Buena - Reina Isabel Altamiranda 

Frente Justicialista 

Julio Alberto Abdala - Marcela Soria - Marisa Analía Herrera - 
Nestor Humberto Salim - Nora Beatriz Mercado - Norma 

Abdala de Matarrazzo - Orlando NIcolas Avila - Ramón Rosa 
Gonzalez - Romulo Edgardo Bravo - Tomasa Everilda 

Salvatierra - Victor Manuel Paz - Viviana Haidee Campos 

Juntos por el Cambio 
Aldana Galina Saavedra - Alejandro Parnas - Gabriel Santillan - 

Gerardo Floridia - Marilú Gau 

Frente Renovador y 
Progresista 

Cristian Alberto Chazarreta - Jorge Luis Musetti - Mariana 
Elizabeth Morales - Veronica Alejandra Larcher 

Frente Patriótico Laborista Alicia Vasquez - Francisco Muñoz - Leticia Vittar 
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Mendoza 
 
En Mendoza aún no se definió la fecha en que se realizarán las elecciones. El 
gobernador Alfredo Cornejo tiene como fecha límite el 18 de julio para convocar a 
elecciones unificadas. De no hacerlo, entonces sí o sí habrá elecciones desdobladas en la 
provincia. 
 
Cámara de Diputados 
 
La cámara baja del poder legislativo provincial está compuesta por 48 bancas que 
representan a las 4 secciones electorales en las que se divide la provincia. La mitad de 
sus miembros se renueva por elección popular cada dos años para un período de cuatro 
años. 
 

Cámara de Diputados 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Unión Cívica Radical 11 22 

Partido Justicialista 5 7 

Pro Libertad 2 2 

PRO 1 4 

Renovación Justicialista 1 1 

Partido Verde 1 1 

Hacer por Mendoza 1 1 

Unión Pro 1 2 

Consumidores y Ciudadanos 1 1 

Renovador Mendoza - 1 

La Unión Mendocina - 3 

Jubilados Auténticos - 1 

La Libertad Avanza - 1 

Mejor Mendoza - 1 

TOTAL 24 48 
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Diputados salientes 

Unión Cívica Radical 
Cecilia Rodríguez - Claudia Salas - Daniel Llaver - Evelyn Pérez 
- Flavia Dalmau - Gisela Valdés - Giuliana Díaz - Jorge López - 

José Manuel Vilchez - Mauricio Di Césare - Ricardo Tribiño 

Partido Justicialista 
Valentina Morán - Juan Pablo Gulino - Natalia Vicencio - Nilda 

Roxana Escudero - Gustavo Perret 

Pro Libertad Guillermo Mosso - Enrique Thomas 

PRO Laura Balsells Miró 

Renovación Justicialista Julio Villafañe 

Partido Verde Emanuel Fugazzotto 

Hacer por Mendoza Mauricio Torres 

Unión Pro Gabriel Vilchez 

Consumidores y 
Ciudadanos 

José Luis Ramón 
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Cámara de Senadores 
 
La Cámara de Senadores mendocina está compuesta por 38 bancas que representan a 
las 4 secciones electorales en las que se divide la provincia. La mitad de sus miembros se 
renueva por elección popular cada dos años para un período de cuatro años. 
 

Cámara de Senadores 

Bloque Bancas en Juego Total Bloque 

Cambia Mendoza 9 19 

Partido Justicialista 7 8 

Unión Mendocina 3 7 

Partido Verde - 1 

Frente Elegí – PJ - 1 

Partido Demócrata-La Libertad Avanza - 1 

Podemos. Encuentro Peronista - 1 

TOTAL 19 38 
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Senadores salientes 

Cambia Mendoza 
Ana Mario - Diumenjo Alejandro - Floridia Ángela - 

Freidemberg Abel - Kerchner Martín - Laferte Jésica - Najul 
Claudia - Sabadín Fernanda - Zlobec Mariana 

Partido Justicialista 
Barro Alejandra - Cano Adriana - Derrache María Mercedes 

- Gómez Cristina - Perviú Helio - Serra Pedro Javier - 
Vaquer Gerardo 

Unión Mendocina González Valentín - Pradines Gabriel - Vicchi Germán 
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